
  

Señor 
Representante Legal de 
ADRAYEZ S, A. 
Ciudad.- 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle, que he transferido 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar, cada una, del cual 
era propietario en la compañía ADRAYEZ S. A., a favor de la Sra. CLAUDIA 
YANETH MORALES MARIN, — > 

Cedo, adicionalmente a favor de la cesionaria, todos los créditos que por mi 
Calidad de accionista, tengo en la Compañía, incluyendo dividendos que me 
correspondieren en el actual ejercicio económico. 

La cesionaria declara conocer el estado económico de la compañía. Tanto la 
cedente como la cesionaria declaran que esta cesión se realiza solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía ADRAYEZ S.A.. 

Atentamente,     
>> O o. el. , 

RAI CARLOS ALBERTO ARROYO YEPEZ CLAUDIA YANETH MORALES MARIN 
CEDENTE CESIONARIA 

” 

J6rá 
GLADYS ERIKA BECKMAINN CRUZ 

CONYUGE



  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO PROVISIONAL — CONSEJO NACIOnA ELecroRaL 

[TS 

' , 

FECHA Guayaquil, 10 de abril del 2018 * No. CNE-DPG-26043 

A 

i 2 
Certifico que la (el) ciudadana (o) » 

CARLOS ALBERTO ARROYO YEPEZ 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No: 0942573144 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
tramite tanto privado como publico. y que sustituye el certificado de votación . 

La emision de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser Canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

a AB, VICTORIA QUINTANA AGUIRRE NOTA. ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 
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Señor 
Representante Legal de 
ADRAYEZ S.A, 
Ciudad.- 

Por medio de la presente cumplo en comunicarle, que he transferido 
cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar, cada una, del cual 
era propietario en la compañía ADRAYEZ S. A., a favor del Sr. LINO ALBERTO 
ARROYO TARELLO. 

Cedo, adicionalmente a favor de la cesionaria, todos los créditos que por mi 
calidad de accionista, tengo en la Compañía, incluyendo dividendos que me 
correspondieren en el actual ejercicio económico. 

El cesionario declara conocer el estado económico de la compañía. Tanto la 
cedente como la cesionaria declaran que esta cesión se realiza solo para fines 
lícitos. 

Mucho agradeceré a usted se sirva registrar esta transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía ADRAYEZ S.A.. 

Atentamente, 

Ed 

ROBINZON ADRIAN 'ARROYO YEPEZ LINO“ALBERTO ARROYO TARELLO 
CEDEN CESIONARIO 

lau dia ora heal 25 
TA YANETH dé RALES MARIN 

EX CONYUGE
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Ab Mnria Tatiana García Plaza 
NOTARIA PUBLICAVIGÉSIMA TERCERA 

DEI CANTÓN GUAYAQUIL 
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